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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Al Sr. Ministro de Marina , Comercio y Gobernación 
de U ltram ar digo con esta fecha lo siguiente :

«Enterada S. M. del expediente instruido en virtud de 
las reclamaciones del intendente de Granada y del sub
delegado de Algeeiras acerca de que algunos comandan
tes de los buques del resguardo m arítim o, prescindiendo 
cíelas órdenes vigentes, llevan las presas á puertos de 
distinta jurisdicción queda  en que fueron verificadas; 
oido el dictamen del asesor de la superintendencia, y 
penetrada la Reina de la importancia de evitar compe
tencias contrarias al Ínteres del fisco y aun al de los mis
mos a prehensores, asi como de la necesidad de explanar 
las instrucciones que rigen én esta materia , ha venido en 
aprobar las reglas siguientes:

1* Los comandantes de los guardacostas cum plirán 
exactamente con lo dispuesto en los artículos lo ,  T6 y 21 
cíe la Real orden de 14 de Agosto de 18 14.

2? Corresponde el conocimiento de las causas crim i
nales que hayan de sustanciarse en consecuencia dé las 
aprehensiones practicadas por el resguardo m arítim o a los 
intendentes ó subdelegados de las provincias respectivas 
donde los buques guardacostas se hallen destinados.

3? El hecho solo de arribar un buque con alguna 
presa á un puerto de otra provincia distinta de la en que 
se halla prestando el servicio no atribuye jurisdicción 
al intendente ó subdelegado de ella para que conozca en 
ía causa criminal oportuna: en su consecuencia los inten
dentes ó subdelegados ocurrirán en Jtales casos á la ins
trucción de las primeras diligencias para el depósito y 
conservación de los géneros y la seguridad de los reos, y 
darán  aviso inmediatamente al de la provincia de donde 
el guardacostas proceda, á fin de que dicte en ejercicio 
de su jurisdicción lo que corresponda.

4* La Real orden de 21 de Noviembre de 1839 , dicta
da para evitar competencias entre los subdelegados sobre 
,el conocimiento de las causas por virtud de las aprehen
siones hechas por el resguardo te rrestre , tendrá entera 
aplicación á casos y circunstancias iguales ó análogos res

p e c to  de las que.se hagan por el resguardo marítima.
Finalm ente, estas disposiciones conservarán el carácter 

de provisionales hasta tanto que hayan de llevarse á.efecto 
las comprendidas en la nueva ley penal sobre delitos de 
fraude y contrabando, cuyo proyecto se ha de presentar* 
a la deliberación de las Cortes, no siendo lá voluntad de 
S. M. al aprobarlas dirim ir las competencias que motiva
ron la instrucción del citado expediente, por cuanto de 

. ellas deben coupeer las audiencias del territorio respecti
vo en el caso de suscitarlas ante estas los mencionados in-

* tendente y subdelega do.
De Real orden ¡o digo á V. E. para que por el ministe- 

, rio de su digno cargo se comunique á quien corresponda y 
t tenga cabal cumplimiento.»

Y de la propia Real orden lo traslado á V. S. para los
* efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1846.~M on.~Sr. intendente sub-

i delegado de Rentas de.....

Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de instrucción pública.— N  egociado nüiñi 1.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. de una consulta 
de Y. E. acerca de si podrán ser recibidos en cualquier 
tiempo al grado de-licenciado en las facultades de teolo
gía , farm acia, medicina y medicina y cirugía los que 
tienen concluida toda su carrera en la forma que prescri
bían los anteriores reglamentos de estudios, al tenor de 
la concesión hecha por Real orden de 30 de Noviembre 
del año próximo pasado; y si podrá observarse la misma 
regla con los que aspiren al grado de bachiller en las 
mismas facultades, siempre que tuviesen hechos y proba
dos los cursos correspondientes, con arreglo también á los 
últimos reglamentos,.Enterada detenidamente de todo S. M. 
ha tenido á bien resolver, conformándose con el dictámen 
del consejo de instrucción pública, que el plazo para dis
frutar de la gracia concedida por la expresada Real orden 
de 30 de Noviembre último será de seis meses, a contar 
desde esta fecha , finalizado el cual no se dará curso á nin
guna instancia relativa á este punto, v que los ejercicios 
y -'depósitos que hagan los aspirantes á dicho grado serán 
ios mismos que estaban prevenidos por los reglamentos 
vigentes en la época en que aquellos hicieron sus estudios, 
pero sin rebajas de ninguna especie.

Por último, S. M. no ha tenido por conveniente hacer 
extensiva la referida gracia a ios cursantes que en la ¿po
na referida pudieron y debicrou -comar ei grado de bachi
lle r, indispensable en las expresadas facultades, si liubie- 
sea  tratado de seguir en ellas su carrera.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 18 4 6 .~ P id a l.-S r . rector de la uní» 
versidad de Barcelona.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer se inserta una circular expedida 
por el ministerio de da Gobernación, en donde por equi
vocación aparece la firma del Sr. Ministro en lugar de la j 
del Sr. subsecretario. El pié de dicha circular debe ser el 
siguiente: ! ; • i  .

«De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado a Y,v S. para que se tenga p re -: 
sente en casos anaiogos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1 8 i6 .~ E l sub;ecretario, Pedro María 
Fernandez Yillaverde.~Sr. gefe político de...»

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

FR A N C IA .

París 8 de Julio . j

Hemos recibido los periódicos ingleses de ayer martes. Poé 
ellos vemos que el nuevo Ministerio ha entrado en el ejercicio 
de sus funciones.

El l u n e s  la Reina presidió en su palacio de Buckingham uii 
consejo privado, en el cual prestaron juramento los Ministros.

El niiévo canciller lord Gottenham ha tomado posesión de Iá 
saca de lana en la Cámara de los Lores.

E l márepíés de Lansdowne y lord Grey ocupaban el banco de 
los Ministros; lord Standley y lord Lyndhurst los bancos de la 
oposición, y lord Broughum les ha'im itado en este cambio de 
puestos. ■■

La Cámara de los Comunes se ha ocupado en expedir con
vocatorias para' lá elección'de kis badtáiUus¿jen; dicha Cámara. Na
da importante se emprenderá antes de his.j. reelecciones. ... .

Los amigos y partidarios dedo^d* John Russell en la Cite 
de Londres han celebrado una ' jahtfe prrparatoria. La elección 
debe hacerse el 8 , y se verificará sin oposi.eiom (¿Debuts.)

Lns cartas de los periódicos aleióaneS están en nn todo con
testas con la* que recibimos de Roina áfceicade la popularidad

de que goza el nuevo Pontífice, como también de las esperanza! 
del halagüeño porvenir que generalmente se concibe en los Esta
dos de la Iglesia.

Cuantos han tenido el honor de hablar al Santo Padre es- 
tan admirados de su afabilidad y de su profundo conocimiento 
de las cosas y de los hombres. Continúa dando diariamente au
diencia á cuantos lo solicitan. En una de ellas ha conferido la 
cruz de comendador de la orden de San Gregorio al profesor 
Betti, secretario de la academia de San Lucas, tan conocida por 
su obra la Italia i lustre , y nombrado por su secretario particular 
al abate Graciosi, su antiguo preceptor.

En Sinigaglia, su pa tria , enmedio de las demostraciones de 
júbilo que ha dado lugar su nombramiento, se ha formado 
una sociedad para erigirle una estátua y restaurar un acueducto 
antiguo que provee de agua á la ciudad, al que se dará el nom
bre de Acqua pía por alusión al nombre de Pió IX. El impor
te de la susci icion asciende ya á 80,000 scudi (500,000 francos).

Eu una orden expedida en Roma se dispone la disolución de 
las comisiones extraordinarias , y la supresión de todos los pro-» 
cedimientos contra los acusados políticos. (Id .)

Escriben de Brody en 26 de Junio que en Moldavia se es
pera de un instante á otro un grande acontecimiento. Se trufa 
dé incorporar ésta provincia á la Rusia. Esta incorporación exis
te ya dé hecho desde el tratado de indemnización. Al fin los 
moldavos pueden apreciar de antemano cuál será su situación 
bajo el Gobierno ruso, pues que una parte de la Moldavia es 
desde 1812 provincia rusa con el título de Besarabia.

(¿Diario aleman de Francfort.)

Escriben de Venecia el 26 de Junio á la Gaceta de AuSg* 
burgd, ! '

Mr. W hagorn , que se baila en esta hace algunos dias, sé 
ocupa con su celo acostumbrado del establecimiento de medios 
de comunicación entre él puerto de Dwino (en la costa del Adriá
tico) y el mar dél N orte atravesando la Alemania. Eu tanto que 
esta cuestión toca al A ustria , debe ser elegido Saltzburgo como 
el punto extremo, y eutonees se tratará de decicir si para enla
zar el puerto de Dwino cori Saltzburgo se ha de aprovechar el 
ferro-carril á través de la Kráiúa y la S lir ia , ó si estos dos 
puntos sé han de poner en comunicación por el Tiro).

Dícese que íá Inglaterra prefiere esta última via; pero bajó 
J el punto de vista económico es én lo que la cuestión ofrece par- 

tictdarmente diíicultádés. Es evidente qué cón los medios pecu
niarios de que dispone el Austria, medios comprometidos ya ooo- 
¿idérablement’e por la ejecución dél ferro-carril de la S liria , U 
línea de Dwino á Saltzburgo á través del T irol no podría ejr* 
cutarse cón bastante prontitud para satisfacer la impaciencia de 
la Inghiterra, y habría que apelar ¿ los capitales ingleses, ó por 
mejor decir, habria que Otorgar á uña sociedad inglesa imá con
cesión para la ejecución dél caminó del Tirol. Esto resucitaría 
la cuestión de concesiones á los éxtrangeros , contra las que se 
ha pronunciado tan fuertemente la opinión pública, asi en Aus
tria como én todos los Estados del Sur de Alemuia, que los Go
biernos han tehido que negarlas. Por otra parte, en caso de ne
gativa ó aplazamiento,' la* Alemania se expone á dejar escapar las 
Ventajas 'que Té promete úna via comercial de tan alta impor
tancia. Habrá peligro en la dilación, porque la Francia hace 
cuanto puede para poner lo mas pronto posible á Marsella en co
municación con la Mancha. Se asegura que la Inglaterra trata de 
obtener una concesión para emplear capitales ingleses é indios.

La compañía inglesa de las Indias orientales ha mandado va* 
ciar en Calcuta una inmensa columna de bronce que se erigirá 
en la ciudad de Bombay en la misma explanada en que se ha
lla ya la cslátua dé Wellesley. Esta última estátua ha sido eleva
da hace largo tiempo en memoria de los grandes hechos de a r
mas de las tropas inglesas mandadas por lord W ellington, quien 
entonces llevaba el nombre de lord Wellesley.

La columna tendrá 41) metros de a lto , inclusa la base y el 
chapitel, y terminará en .una estátua representando la Gran Bre
taña de eimo,  metros, de altura sobre iin pedestal de dos. Su ca
ña tendrá 18 metros de al tura y dOs 'de diámetro.

Se han enviado 44 cañones dé bronce del Sclndá á Calcuta 
para la ejecución de este m onum ento, que se llamará la Colum
na Meancc..

E l Gobierno griego ha decidido con fecha 9 (21 de Mayo) 
qué en virtud del art. 5? de los reglamentos sanitarios del reino 
de Gre da , todo buque mercante ton pabellón éxtraugero, pto$e- 
cente de un país sospechoso,, deba vistfr*Sa*<pale»te por la auto
ridad consular griega establecida «n/éj lugar de su salida. Los 
que .no se conformaren, con. esta medida quedarán sujetos á >su 
arribo á un puerto del reino al máximo de la cuarentena» Ci

.o'ih . • •
 ̂ T p r /

Las últimas noticias de los Estados-Unidos son del 15 de 
Junio. Aun po 'éstaba ratificado el tratado dél Orcgon; pero todos



««.toban convelidos de que tío ofrecería dificultades. La taina 
i*o uciKrai ca r̂ ta sesión mus que modificaciones poco importan» 
íes. 11 año próximo se examina ni ta cuestión «  fondo ; p r o  si «o  
^inbta la disposición de jo s  «minios, es seguro que la Uuuu* 
-continuará protegiendo vigorosamente su indusli ia. Asi se lo pro- 
Hit tea los mgleses, 'y ni «quiera tratan d* disimular su dea*
enutento. . . , . . .

' ¡So hay portes’d ti gfti eral Tuylor; pero debe haber recibido 
ivft:i-í?es, y >* i posickm rao va usaba inquietudes. El 
■rald dt-1 itole Joflo anuncia que en Mazullan todos están con
vencidos, y los oficiales americanos ea particular , de qne ti al- 
libro tac inglés ha recibido di den de oponerse Ó b  ócn pación de 
los puerto* del Océano Pacífico por ta, escuadra de la Uuio'o. ¡Si 
osla cj|w*iek«i es cierta , añade el mismo diario, los acontecí» 
míenlos van ó o fr w r , el hiayor Interes, porque vi coto tratara 
Slorat time ótdeu de apoderarse de los principales puertos nie- 
j ira 053 en el mar Pacifico o k  prime ni no tiña de las bosli Hita
d o , sim» cutí esquiera las cooareueiM-ias de esa medida,

MM. Par rol y Diuio&d, a litigues cónsules era Méjico , j  Mr. 
W uod, medico de la marina, han llegado él 4 dé Juuio "arPau- 
zarcla'rn el vapor Mississipt, qoe salid de Vrraeruz el 31 de 
M ajo, Seguí* dicen f^os señores , q tu* se kan mostrado "bastante 
resc r Vii dos , Sa ti ta ua te nd ría, proba bilidu ti es d e ser 11 a inad o; peí o 
en este, memento k¡* acontecí mientas interióre* de Méjico solo 
'tienen una importa ucta secundaria: ja ; cursi tora esta en saber si 
la logia Ir i ra intervendrá .cu la lucha. Á*i, hay ima viva imp«t- 
cÍcikúj |j**r conocer el contenido de las pliegos que trae d  doctor 
W ochI á Washington. de. parte del comodoro Sleat ̂  comandante  ̂
d éla  estación del Océano Pacifico. En «ícelo, allí es donde 
puede comenzar’una guerra, cuyo canon no tarda lia en resanar 
< u i'ni upa., ■:

lli! día 9 de Jo ni o fue arruinada per oti incendio terrible la ¡ 
ciudad de Saint-Jubo, na pita! de Im isla de Ferro-Nova , cuyas ■

■ tres cuartas parles de rasas y edificios públicos quedaron rcdti- 
■"«idos á cenizas , habiendo ademas habido numerosas víctimas, , 
-Hé aquí tas tristes poriBeoores dé este acontecimiento publica- 
dos fii, nti suplemento extraordinario del Mormng- Ccureer del 
l'SS de Junio;

El martes ¿Mimo se hadtun levantado todos los habitantes de 
k  ciudad. y se disponían golosos a emprender sus trabajos diarios 
tooando a eso de tas ocho de h mañana se snpo que acababa de 
declararse mi incendio Lisian le violento en casa de un ebanista I 
en Girarge-Street. DLóse aII momento el alarma, y en el acto 
corrió mi gran numero de ha» bita otea a apagar el incendio y p . -  
tar bis socorros im cesarlos; pero por una negligencia que debía 
producir las cuitsrcumcias «a s  funestas, pasa roe toas de SO n i -  
nulos a»les qne se trasportasen las bombas y demás aparatos ne
cesarios al teatro del i incendio. Durante este tiempo , alimentadas 
tas; Humas por tm viento bastante fuerte , habían invadido ya to
da La casa del ebanista, y comenzaba» a comunicarse al teche de 
bs inmediatas.

.la  calle era muy ancha; pero el incendia, .activado por el 
•viento, no lardó eti atravesarla; y devorando rápidamente á su ¡

o ledos dos edificios de madera que había tile trecho en tre
cho, comenzó á «vaciar fiara lela mente . por a ni Los lados de la j 
calle hacia el centro de b  ciudad. El calor producido por aquel 
foro era de los tuas intonsos, y los bomberos tuvieron que reti
rarse al '‘morado to lo cual permitió al fuego extenderse por: 
Wat* r Street. No previendo que se pudiese detener ese mar de 
t tamas que de rada instante mlobbba su furor, se decidió' que 
se llamara» los minadores y artilleros dé' la guarnición para ha
ré r sallar muchas casas, y combatir asi él incendio quita mióle 
sus el; tnrrúi s. Este 'expediente tuvo al principio un completo ! 
rsilo ; y a excepción de uu artillero que pereció bajo los escom
bros, se «icbia trter qoe tendría el mas feliz resultado; pero 
el Inego , lanzáwlosc en lenguas agudas, no lardó en. salvar el 1 
espacio varío,  y arauzar rápida meo le por muchas, vías hacia la : 
eoliuíi que de aquel bulo sirve de límites k la ciudad. Desde en
tonces se dejó de rom ha ti rio. La adnaua y otros < di tic ios fueron 
reducidos á cruizas, y el incendio solo se detuvo al pie de bs 
id iu ras por falto de alimento. Su intensidad era tal, y el viento 
.provecía ba tan I ejo# ) as 1 la i lia s , que a lea n jaron y con sumieron 
m\ mu o te uto la lorie de las seriales, elevada á mas de 500 pies 
sobre la rosta.

En treta oto los f.dV.erzos rj« los trabajadores se hablara con- 
reutrado en otro lado , jorque el incendio se extendía á la voz 
bácLi las dos extremidad os de la calle en donde comenzaron; pe
to también allí eran muirles los socorros. Queen Street, Grover 
Street, Dmkcwork Street, con lodos los ricos almacenes que con
tenían, el lea tro, la iglesia católica, la casa episcopal, la cárcel, 
la terluita di i comercio, el museo, la administración die seguros, 
no prese»toban trias que montones de ruinas. En fin, á eso de 
las siete de la tarde, después de ID horas de padecimientos y 
angustias , se logró dominar el incendio. La luna, que salió á 
poco tiempo, vino ¡* ibiminar aquel lúgubre espectáculo: veíanse 
por todas partes paredes calcinadas, despojos humeando, y en las

r calles familias sin asilo ni víveres, esforitiudose por sacar de. en- 
í Iré las ruinas alguii despojo de su fortuna. Dura rale la noche 
| glacial que siguió á este desastre, lodos aquellos infelices queda- 
¡ ron sin asilo, llenando el aire de sus gemidos mezclados con los 
; crugidos de las vigas abrasadas y el ruido de las paredes que se 
! desmoronaban estrepitosa mente.

Por la mana na del día siguiente se reunió id consejo, y  se 
resolvió convocar la asamblea legislativa para escogí lar los me
dios de dur lo mas pronto posible ios socorros necesarios. Habían
se consumido las provisiones y  las harinas: solo quedaron era pie 
tres panaderías, é inmediata mente se van a destinar los fondos 
de la colonia á la compra de víveres del continente á fin de no 
añadir el hambre á los males que abruman ya á nuestra desven
turada ciudad

Doce mil son tas personas que quedan sin asilo ni recursos. 
Todos aquellos cuyas casas bao escapado al incendio han reco
gido era ellas si cuantos batí podido, y se mandó que las iglesias 
y los templos fuesen convertidos en salas de asilo para las víc
timas. ■

El gobernador y demás autoridades han, dirigido los socorros 
con .mi celo digno de elogio; pero" faltó á menudo el agua, y los 
esfuerzos de los liaLijadorrs.se estrella bou contra el furor del 
incendio... Por ita niara* ua, muchos negociantes hablan Ir aspar la 

do sus mercancías de un barrio á otro; pero' no obstante esta pre- 
cai lición, las devoró el iiicendio» Otros las trasportar un a bordo tie 
uu buque que estaba ce el puerto; pero tatntiieii allí penetra ron 
las 1 lanías y devoraron el boque a orillas del mismo muelle. Los 
otros' boques habían tomado d  taiga Las oficinas' de casi todos, 
las día liras con todo su material queda ron también reducidas á 
cenizas. La ciudad d o presenta en todo ti. espacia ' recorrido por 
el fuego mas que motilones de ruinas hmueaubes, y apeuas queda 
<*n pie u i» cuarta parte de las casas. Hasta ahora no se cuentan 
mas qne tres muertos; pero su numero debe ser considerable. La 
perdida se gradúa en i  1)0 millones de reales.

El periódico que dejarnos citado concluye haciendo un lía- 
nía míen tu á la caridad de todos los ingleses, y con especialidad 
tle aquellos que tenia o relaciones con JL isla*

NOTICIAS NACIONALES.

Barceona 10 Julio.

Ayer por la nana na tas. a Intimas del colegio de Loreto en
medio, de dulces y armoniosos cánticos recilitaron al. Ilmo, señor 
arzobispo de Burdeos , á quiera una de tas señoritas era rao inbrc 
de sus eondiscípidas dirigió non alocución corta , pero llena de; 
los mas expresivos sen tiran en tos de gratitud por verse honradas 
con la visita del limo, protector de sus señoras y  sabias maes
tras. Después el dignísimo prelado celebró el santo sacrificio, al 
fin del cual se dignó dirigir algunas palabras de edificación á los 
asistentes, manifestándoles los fervorosos votos que d o  cesa de 
dirigir al cielo para que sé propague por toda la España este 
nuevo instituto que lautos servicios presta á la humanidad en su 
patria , y principalmente ea su obispado, donde ha tomado ori
gen, y era el que dichas se Afir as poseen 20 establecimientos. De 
ahí es que, siguiendo las huellas de sus venerables predcóeseres 
el Ilmo. Sr. d*Avian y el Excmo, cardenal de Cueveros, les lia 
dispensado siempre su omnímoda protección, y ha querido dar
las una prueba de su aprecio y benevolencia haciendo el viaje de 
España cora el fia de visitar y acreditar sus colegios, (/bzn .)

Ha tenido lugar esta mañana ¡a función religiosa que se tenia 
anunciada. El Ilmo, arzobispo de Burdeos ha celebrado de pon
tifical y dirigido la palabra santa á los fieles. El concurso era nu
merosísimo y brillante. Ademas die los franceses residentes era es
ta plaza ha acudido un gran numero de españoles de uno y otro 
sexo que han aido dignamente obsequiados. El templo estaba ilu
minado con profusión.

Parece que S. S. lima, se preparaba para salir hoy mismo.
Cidim.')

Zaragoza 11 de Julio.

Esta provincia sigue en una paz envidiable, que es la mejor 
prueba de la buena administración que existe r» ella.

La carretera de Vinaroz , ya que rao puede emprenderse del 
todo, va á ser mejorada en algunos pasos, de suerte que los via
jeros de ta tierra baja se verán libres de los riesgos que han cor

rido en el estrecho de Quinto y otros puntos. Esto es debido al 
celo del gefe político y ta Excma. diputación provincial.

Sevilla 11 de Julio.

Desde las doce del día de anteayer, las campanas de la  
iglesia metrópoli tana y de todas tas parroquias anunciaron ta 
fúnebre festividad, que ayer tuvo lugar en la primera, ni S11_ 
fragio del airna del difunto Pontífice Gregorio XVI. En ta tarde 
de la víspera acudió a la iglesia matriz todo el clero parroquial 
con sus cruces á ta solemne vigilia que se cantó.

En la mañana de ayer, desde muy temprano, las parroquia» 
volvieron á la catedral, y en sus capillas cantaron una inisa de 
llequiem por el descanso del alma del augusto difunto. A la ho
ra competente principiaron las exequias solemnes, presentes los 
cabildos eclesiástico y secutar, y ta multitud que acudió á esta 
solemnidad.

En medio del crucero se elevaba un túmulo suntuoso, y 
hre.el sarcófago en que terminaba el último cuerpo se veia la 
tiara pontificia, desea usando en riquísimos almohadones de ter
ciopelo bordados de oro.

La oradora fúnebre ta dijo el P. Mon le mayor, de cuyos la
bios pudimos percibir trozos magníficos de elueucnrta sagrada.

(IndepS

Guadalajara 12 de Julio.

Hoy se ha celebrado en esla capital con la solemnidad de
bida la elevación al solio pontificia de nuestro Santo Padre 
Pió IX. Un Te-/)eum era acción de gracias con asistencia de to
do el clero, el Ilmo, ayuntamiento y pueblo, y la iluminación 
de costa rubro que se verificara e>ta noche, es era lo que constate 
la fu adora, tanto mas halagüeña, cuan Ira presagia un porvenir 
lisonjero al católico pueblo español.

M A D R I D  1 5  D E  J U L I O .

Anteanoche se repitió en la sociedad del Museo Malrifeme 
la célebre comedia de Moliere, ti tratada rl ílipón-ii a. La' ejecu
ción, cuas peiftcta y mas igual que la yez primera , rom plací ó 
11 nicho á I a re 111 * i 011 , cu yo s a plan sos o I >i 1 j vVv, m> solo et Sr. Las- 
tejón- ron los domas actores aficionados, sino también, y con 
raí tic lia justicia, rana graciosa niña que bailó el Jaleo de Jerez 
cora habilidad y mola ble gachonería.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 30 del corriente 
a las doce de su nía ña na en ta ..sata de ta mis nía para el segura
do V último remate del anendamiento por dos añas del poitax- 
go de Somosicrra rn la cantidad cíe 12B,544 rs. vil. amarles.

En ta misma di rondón, y era las respectivas cu piláis de pro
vincia ante Jos señores ge les políticos, tendrán lugar rl día 13 
i!e Agosto pioximo los segurados ¡emales de los portazgos si
guientes:

Afora forte con su ínter vención de la Flor ida, en h provincia 
de Alicante, en 92,8U0 rs.

Cruz del Campo, en la de Sevilla, en 137,100 rs. vu.
Puente de Córdoba en 00,100 rs.
Las condiciones, aranceles y (lernas estará 11 de manifiesto en 

ta portería de ta expresada di recetara gcnerub 3

V A R I E D A D E S .

Un TESORO ES MONTMSRTME.=La curiosidad de la poblar tan 
de Moruna rl re se tija en estos tm» mera tras era tas excavaciones que 
se esta» ejecutando era la callejuela Real cu» el fin de descubrir 
un tesoro. He aqrii ta crónica que, según un net iódiera. se refiere 
á este hecho: 1 ’

Existia en Muiitmartre tina casa señorial qne en tiempo dé 
la revolución pertenecía ral conde Charlraire de Mrantigny.' Este 
señor , queriendo acrecen tur su dominio, Irae sucesiva mente ad
quiriendo todas tas ptquenas propiedades lirada»tes ron la suya,, 
comprándolas sin reparar, y satis faciera du era ocasiones cantidades 
ton - exorbitantes que llegó á denominarse aquel sitio Las ma- 
mas de Montigny\

F O L L E T I N .

LUCA ANASTASIA SERMENT.
L

Los dos primos.

Iba anocheciendo, y el mas profundo silencio reína ha entre 
áras jóvenes-sentadas o na eiifrciite de otra, era rana xa la de rana 
de tas nías lucidas casis tle Gteraoldxv A ta va tí lauto luz d é la  

- t h» mrnca, buliieia podido conocer uu nli.serv¿id(»r' inteligente Isi 
raíií rara Ir z.j de bis "rcllrx tañes qrae la» silenciosas tenia n á aque
lla s dos" iw rsraraas: la rana lo  esto ha por el dolor, por ta pérdida 
rlc o» «hjrd'U querido: pmbs.tatnfo sus vestí»lo» negros, y tas ta- 
giirutis que corrían de sus ojos atestiguaban qne mas que en Ja 

“'"ropa tenía el luto en oí corazón: era muy joven , y "el ¡tanto no 
alteraba uadta su natable hermosura. La otra estaba tamhiei) ves
tida de negro; sos forra» ¿es roas laureadas y sus faceiowes aba Ha
cías por las viruelas ta ha«ia» representar mas edad que ta qne 
tcuia 1 so si! «tirio procedía de sus reflexiones. A ha *do tímido de 
r wpeti te sus pe rasarme ratos, iraterpció voz dora ¡i so compa
ñera :

-—Lióaa,. dijo*
—r: Qué quieres, Na nina ? respondió Luisa levantando sus

• •. hermosos tqos bañados de tagrimasv - ■
— Penrasra es la que tengo que decirlo, pero mws&rw : tto

pyj ed«#' pif"»»’ñar tre/ 4ujyj Itera' j. ■■ o a rpi i. I

Luisa se estremeció como una persona que sieute un súbito
golpe.

— No te entiendo, respondió.
— Pues voy a explicarme, la  sabes que hace 15 años que tu 

madre moribunda te confió á los cuidados de la nata.
—¿No enm hermanas nuestras madres?
—Habiendo muerto el año si rales ¡tu padre Mr. Sermerat que

daste huérfana y  pobre, porque ya sabes que mi madre era la 
que; sortiuiia á la tuya.

—¡Afi , no necesitas recordarme los beneficios de tu madre, 
porque siempre estarán grabados era mí corazón i Dos años tenia 
ruando sucedió lo que dices , y tu ruad re me trujo á .esta casa, 
cuidándome como si fuese hija suya: por consiguiente somos her
manas, Natdraa.

— No somos mas que primas, repuso esto coi» dureza. Mi 
madre no perdonó tía da para i»  educadora ; pero ya rao existe; y 
yo , que ni soy tu madre ni tu tía; es decir , yo que no. tengo 
ükgima obligación de protegerte..., no puedo teuei le mas tiempo 
en mi eompañta.

Viendo el asombro, el dolor, ta sorpresa y  la indignación 
pirata r se J  m> lie «upo era el expresivo rostro de Luisa, continuó:

—No le pongo ¡* Ira puerta esta noche, ni mañana raí pasado 
mañana..,,. Fu (des quedarte aqui ocho días si quieres hasta que 
ene rae ral res tira oficio ó ura medio cualquiera de vivir, Bien sé que 
esto es cruel; pero ¡qué quieres! Mi edad 110 es bastante respe
table pura proteger ta luya, y  mi fortuna no es tampoco muy ¡ 
enan^nsa para aumentar ó hacer la Laya..* En fin, es cua nece
sidad.. dura..,,, ¡pero i  h  que es preciso someternos... Te repito 
que me es tmty sensible; pero p:ótno ha de serta..

—Pero, Nanina, g me echas á la calle? Esto es imposibler \f 
sin duda he tiido nial.

J a  te he dicho que ahora mismo 110; pero supongo que rao 
querrás permanecer siempre en mi casa.

¿ ^ adonde quieres que vaya, pobre huérfana, san dinero 
ni arara ropa , pues la que llevo puesta no es iraia ?

Adonde quieras: en eso no nip mirto, repuso INauina con 
tu frialdad primitiva. Comprende mi podeiora, Luis *: soy jó vera, 
pues no tengo mas que 23 años, y lú solo tienes 47, y en con
ciencia no puedo servirle de Al era tur: si creías que mi mamá era 
rica, té equivocas mucho en ello.

No militáis, dijo Luisa levantándose i ti •} ¡guada; básteos 
ser cruel é inhumana , y no añadáis rana bajeza á vuestro ilicitano 
'ptoceder. Mañana saldré de esta. casa. .

V o no te digo que mañana , repuso Na ni na con mas dul
zura en ta voz como si si tíllese ¡remordí tniera tos.

*-Si 110 fuera de noche, y 110 tuviera iuicdo.dc andar sola por 
las calles, ahora mismo me marcharía.

—Siempre Lomas las cosas trágicamente, L uki, dijo Naramra 
levantándose y acercándose ú su prima que estaba i  ta puerta 
de la sala. Lo que yo te digo es qoe no pienses permanecer siem
pre aquí; pero no te echo a 1a calle ahora mismo : cuando te 
vayas- te llevarás tus ¡ropas y tu do lo que le pertenece’;, tu dejaré 
las joyas y el dinero que te había regalado mi madre; y para 
que veas que rao soy una mala parieiita, añadiré algo de mi bol
sillo para que puedas hacer fren le ó tus primeras necesidades, 
para darte tiempo de ver venir ; como suele decirte. Te daré



V \n em bargo, los-'habitantes Je  M oñrr.artre am aban entran.' 
lilem ente al siñor del c in tillo ; y rilando en nuestros d is tu ib h s  
revolucionarios fue encarcelado en la Bourbe á causa de sus tí
tulos de nobleza , su propiedad , encargada á la custodia de un 
criado anciano llam ado Beuch< t , que baria 54  anos estaba á su 
servicio, fue respetada. E l pueblo no pasó el um bral de la p uer
ta , y nada falto de la casa.

Hubia tam bién en M ontm arlre  un convento á c u ja  abadesa 
vi itabo algunas veces M r. de M ontigny. Apenas fue preso el ron
d e ,  la abadesa, que  pertenecía á la ilustre  familia de los M ónt- 
m o ieu cv , concibió inquietudes por sí misma. Precisada á h u ii, 
se presentó una noche á pedir la hospitalidad en una casa que 
tan  conocida le e ra , al fiel servidor de su amigo. Fue recibida
como es de pensar; pero á los pocos d ia s , á la una de la noche,
un prupo de hom bres con el górro frigio en la cabeza y  la pica 
en la mano llam aron á la puerta  del castillo , y  dirigiéndose á 
B eu ch o t, le hablaron en el lenguaje de la época diciendole: c iu 
dad an o , en nom bre de la ley te mandam os a b r ir ,  y que nos 
entregues á la abadesa que  se halla oculta en esta casa.

Becvhot procuró d isuad irles; pero como eu ello le iba la ca
beza, al fin declaró la verdad , y condujo á la tu rba  pesquisido
ra á la estancia de lá abadesa , á quien iutim aron se levantara y 
Jrs s ig u íes . Sin em bargó, tratándola  con toda atención, salieron 
del aposento, dejándola so la , para que se dispusiera á la partida.

Condujeronla en él acto á San Dionisio, y en el misino dia 
Ja trasladaron á P a i is :  antes de anochecer ya  su sangre habia 
cor r i do  en b ip la z a  de la Concordia.

E n su fuga del convento habia llevado consigo sus mas p re 
ciosos efectos , y los dias que pasó en M anías M ontigny  , que 
fueron los últim os de su ex i-tcn c ia , los ocupó en o c u lta r, espe
r a n d o  encontrar en mejores tiem pos, el o ro , la plata y otros ob
jetos de inestim able valor.

La operación se hizo con el auxilio  del antiguo criado, quien 
por mucho tiempo tuvo guardado el secreto. Sin em bargo, un 
dia confió á medias el secreto á una m uger, que, joven entonces, 
apenas hizo m érito de ello. ¿S ab éis, la d ijo , que yo estoy eute- 
racio del sitio en donde están ocultos los tesoros de la abadesa?

— Purs si lo sa b é is , ¿por que no os apoderáis de e llos?-r-¡ Yo] 
replicó Beuchot con la altivez que inspirada prob idad , de la que 
i»n)$rii e jem p lo s  se han visto en tre  los serv id o res  de nuestras an
tiguas c.eS»«s feudales; yo, señora , ¿ tom ar unos tesoros que no me 
pert nocen

V’ tanto p ó rw ia  como por otra parte el asunto quedó en tal 
estado. P« ro lia hiendo caldo, Beuchot enferm o algunos meses des* 
p ie s ,  hallándose la dam a á la cabecera de la c a m a , hizo la de- 
claracion com pleta. H e aquí cuq u e ' térm inos:

• Al extrem o del invernáculo hay una pared maciza de pie* 
jrlras: por ella iréis en busca de los tesoros de la abadesa. E n 
co n tra re is  varias cuevas edificadas unas sobre o tras , y en una di 
«lias encontrareis una pequeña piedra labrada, la cual se levanta 
r á ,  y allí se guardan las riquezas de que os he hablado.*

A haber tardado  algunas horas Beuchot en revelar su sccrcb 
le habría llevado consigo al sepulcro.

Seria dem asiado prolijo re fe rir  cómo la propiedad pasó suce 
‘ ivarnente á diversos dueños , y las dificultades que habria ex 
peiim cutado hasta el dia la depositaría de esta revelación , cu an 
do ahora ha concebido el pensamiento de utilizarse de ella. Bas
te  saber que esto no le ha .sido posible hasta que el sitio desig
nado por el anciano domestico ha pasudo á la propiedad del co
mún. Ha depositado 600  francos en e f 'co rreg im ien to  , y  se b« 
dado principio á las excavaciones á sus expensas.

Hace algunos dias que se está c av an d o , y con efecto se hai 
<* centrado los tres subterráneos colocados unos encim a de otros 
se está trabajando en el c u a r to ; se han sacado por lo menos 4( 
carros de tierra ; se ha llegado á una profundidad de 50  pies 
m as todavía no se ha encontrado la p ied ra , que seria para h 
iuiena nm gcr la piedra filosofal.

E n  otro tiempo M r. Lescoyer , ad junto  del corregim iento 
m andó hacer al otro lado de M ontm arlre trabajos análogos cor 
el fin de descubrir un objeto de gran precio perteneciente al 
inisino monasterio. «¿ No seria im posible, dice el anciano magis
trado , que lo que tan  afanosamente hemos buscado se hallase cu 
el mismo paraje que el tesoro que hoy se trata  de descubrir?*

(Faro de los P ir  )

A V ISO S.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

D istrito  de B urg o s.= E sta  comisión ha acordado ab rir el juicio 
contradictorio  que previene el a rl. 32  de los estatutos para d e 
c la rar con derecho á la pensión que ha pedido Doña Petra O rte 
ga de Sa lvador, viuda de D. M ariano Sánchez S a lv ad o r , juez de 
prim era  instancia de A g red a , que nació en V illam ediana el dia

22  de Ju lio  de 1 8 1 2 , según resulta de la partida de bautism o 
que presentó al solicitar su admisión en la sociedad. De los do
cumentos producidos por la interesada resulta que dicho socio 
contrajo matrimonio con ella en la parroquia de nuestra Señora 
de los M ilagros, de la referida villa de Agreda, en 15 de Agosto 
de 1843 , y que ha tallecido en T u d ela  de N avarra el 14 de 
Jun io  del presente año. Los que tuviesen que presentar alguna 
reclamación contra la exactitud de los hechos expresados, ó con
tra el derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán d irig irla  en el termino de un m es, contado desde la 
lecha en que se publique este anuncio, al iuftascrilo  secretario de 
la comisión.

burgos 10 de Ju lio  de 1816.=zJuan Jo ié  Vaiona , secre
tario.

Ferro-carril carbonífero desde el gran criadero asturiano 
a la mar, partiendo del Puente de los Fierros y pasando 
por las minas de carbón mas importantes de Asturias.— 
Privilegio exclusivo concedido por S. M. en 4 de Abril 
de 1836.—Capital social 50.000,000 rs. vil. dividido en 
2 5 ,0 0 0  acciones nominales de á 2000 rs. Primer desem
bolso Í0 por 100 , y el resto por décimas partes en las 
épocas que determine la junta de gobierno, previos avi
sos con 30 días de anticipación.

La ex traordinaria  riqueza del terreno carbonífero de A stu 
rias es una veidad tan conocida de nacionales y extrangeros que 
no adm ite otras explicaciones que las de su colocación en el p ri
mer rasgo de los criaderos carboníferos del m undo , tanto en ca
lidad como cu abundancia. Sus productos son inagotables ó fue
ra de cá lcu lo , y rivalizan con bis mejores de Ing laterra .

E s incom prensible la tardanza que se observa en el desarro
llo de aquella íuentc de poder nacional y  riqueza particu lar, 
cuando para llevarlos á una a ltu ra  colosal solamente se requie- 
reu unas pocas leguas d e  un camino de hierro y dar eusanche á 
dos ó tres puertos, resultando pingües y segurísimos beneficios 
para los capitales invertidos, y facilitando á la nación entera , y 
á reducidos precios, el m ineral que tantos prodigios obra en el 
m undo civ ilizado, y cuya abundancia coloca á un país en el 
rango de las naciones mas poderosas, dando vida incalculable á 
la in d u s tr ia , á la navegación y á las comunicaciones in te 
riores.

La empresa d d  ferro-carril carbonífero contribuirá al logro 
de tan  laudable ohj< to. Pero si es altam ente uacional, no es m e
nos im portante como cuestión de ínteres m ercantil , porque los 
productos de ios capitales serán forzosamente lisonjeros para una 
em presa, cuya principal industria  consiste en el trasporte de un 
m ineral que no puede faltar en sus inmensos criaderos ni en su 
cousum o, y que asegura una actividad no in terrum pida al ferro
carril carbonífero.

E l estudio del fe rro -carril principió en la prim avera de 1845, 
y fue el prim ero em preudido en España.

Los ingenieros que recibieron este encargo tenían órdenes 
para buscar y trazar la mejor línea que uniese el terreno carbo
nífero con un puerto de m ar, sea el que fuese, sin que se lim ita
se su misión señalando de antem ano tal ó cual parte  de dicho 
terreno ni puerto  alguno determ inado. Después de tres años de 
repetidos reconocimientos hech o s, tanto por ingenieros españoles 
como por extrangeros, lom audo cincuenta el m érito  com parativo 
de todas las líneas posibles, se ha trazado la línea actual que 
parte d eP u en te  de los Fierros, y  desciende por los valles del Míe- 
res y del C audal hasta su coutluepcia con el rio Nalon. Esta línea 
corre en toda su longitud, que es de  unas cuatro  leguas, sobre el 
terreno carbonífero. Desde la confluencia del Nalon y del C audal, 
la linca se d irige por O viedo; y después de atravesar los llanos 
que rodean á aquella c iu d a d , llega al nacim iento de los dos valles 
cerca del terreno carbonífero de Santo Firm e. E n este pnnto se 
vuelve á d iv id ir la línea en otras dos, una de Jas cuales sigue 
el valle de Cigoña ó A bono, y term ina en el Musei y Jijón  , y 
la o tra se d irige á Aviles por el valle de Solís. (Véase  el plano.)

T an  convencidos se bailan los em presarios del b rillan te  éx i
to de esta em presa, que en rem uneración de la cesión de su p ri
vilegio y  de los tres años empleados en trabajos, exigen sola
mente una participación en los beneficios líquidos «después de 
pagar 6 por 100 de Ínteres al capital invertido.* No puede pres
tarse una convicción mas arraigada ni prueba mas term inante 
de la buena fe de esta empresa , que adem as de estar fundada 
sobre datos irrecusab les, tiene en su favor la experiencia d é lo s  
ferro-carriles de In g la te rra , A lem ania, Bélgica y F ra n c ia , don
de se ha observado que los caminos que m ayor producto ofrecen 
son los destinados á la conducción del com bustible.

Desvanecida toda duda acerca de la fácil construcción del ca^ 
mino de h ierro , se presentaba la de la exportación de las c an ti
dades de carbón que se aglom erarían en Jos puertos. Reconocida 
detenidam ente la extensa ria que forma el A v iles , los ingenie
ros propone» un plan de fácil ejecución y  doble o b je to , cual es 
la contiuuacion del ferro -carril hasta cerca de Ja em!>ocudura de

i r ía ,  de manera q u e  la calzada construida sobre el terreno que 
escubre la marea baja servirá de embarcadero desde los carros 
I buque en una extensión de dos m illas , local m uy suficiente 
ara un tráfico mucho m ayor que el calculado por los ingenier
as en la formación de esta sociedad.

Verificada la construcción del fe rro -ca rril desde Santo F irm e 
Jijón por los valles de Cigoña y  A bono , ofrece este puerto  

tra salida de m ucha im portancia en sil estado actual: sil distan* 
ia desde Santo frirme es casi la misma que de estas minas á A vi- 
*s , y con un escaso aumento de capital se duplicarán  los m e- 
ios de em barque.

Según los datos oficiales, el consumo de caibon ex trangero  
tic adeuda derechos debe calcularse en tres millones de qu in ta 
os: agréguese el consumo de depósitos para buques de vapor f  
I de A sturias; y si se fija en 10 millones de qu in ta les , el cál
ido será mas bien reducido que exagerado. Los rendim ientos 
el capital social sobre aquella can tid ad , advirticudo de a n te -  
nano que 10 millones de quintales se consum en, según cálculo® 
stadísticos m uy prolijos hechos por los respectivos Gobiernos, 
ior una población de 50 ,000  alm as en In g laterra , por 250 00 0  
'm as en Alemania y F ran c ia ; qucí existen establecimientos en  
üuropa que separadam ente cousumen la misma cantidad anual, 

que no se toma en cuenta la competencia de nuestros carbone* 
n los puertos del Oeste de Francia , en los extrangeros del M e- 
ite rráneo , en los depósitos de navegación por vapor á Ls A nil
las extrangeras y otros m ercados; es d e c ir , que 10 millones do 
¡mótales es hoy mismo una cantidad m uy corta para  form ar U 
xportacion de los puertos de Asturias.

Estos 10 millones de q u in ta les , trasportados por el ferro
carril desde las m inas ál em barcadero al precio de un real de 
relíon, térm ino medio, calculadas las distancias todas, producí
an ------ . . .   ------- ^  ............................................    10.000,000 rs.

Dedúzcase 40 por 100 de gastos, que pro
bablemente no excederán 30 por 100 ...................  4 .000 ,000

Quedan líquidos á favor de la sociedad. . . .  6 .000 ,000  i
j sea 12 por 100 de Ínteres sobre el capital invertido. La ¡ter
cera parle  de la cantidad fijada, ó sean tres millones de qu in
tales, pueden asegurarse por medio de contrata con una sol* 
empresa m inera, que se compromete á satisfacer dicho trasporte 
anual á precios convencionales, efectúe ó no la entrega de su 
peso.

E sta única base fija , positiva , sin v ic isitudes, ofrece desde 
luego un negocio brillante á la empresa , adem as de la satisfac
ción de haber contribuido á la prosperidad n acional, dando utt 
impulso sin lím ites á la in d u stria , á la navegación, a las comu
nicaciones in teriores, elementos de la fuerza de las nacioues.

Pero ¿ h a n  de concretarse al carbón solamente las operacio
nes de la em presa? No es posible. E l te'rmino de Puente de los 
Fierros dista dos leguas y inedia de la Jínea divisoria de las pro
vincias de León y Oviedo. ¡A  cuántas reflexiones da lugar esta 
proxim idad á un territorio  fértilísimo en cereales, cuya exporta
ción no se verifica muchos años por la falta de trasportes ó su 
excesivo costo!

Tam poco es despreciable el m ovimiento interior de Asturias: 
los v inos, lanas y  demás productos de Castilla; el ramo conside
rable de pescado en barriles y frescos de la costa al interior; 
el trasporte de sal , el de viajeros y todo lo que constituye 1* 
comunicación in terio r m ercan til; la proximidad de la fabrica 
uacional d#  T ru b ia  la Jínea del ferro-carril ; el Contacto de U 
fundición de hierro de la sociedad an g lo .as tu rian a ; los productos 
de varias minas m etálicas , que con tan buen éxito se explotan 
en el territo rio  de nuestro cam ino, y  dígase si ul fijar 10 m illo
nes de q u in ta le s , como base de cálculo para las u tilidades de la 
em presa, no aparece harto  reducida y  mezquina.

J u n ta  de gobierno y  dirección*

Sr. D. José Salam anca.
Excmo. Sr. conde de Santa Olalla.
Sr. D. José Buschenthal.
S r t ,D. Leopoldo'de Pedro.
Sr. D. Antonio M iranda. ¿
Sr. D. G uillerm o Partington.
Sr. D. José V iclór Mcndez.
S r. D. E duardo  Stopford.
Sr. D. Antonio Alvarez.
S r. D. Diego. F . Montañés.
Sr. D. E duardo O liver Manby»

Los pedidos de acciones deben d irig irse  en la forma de cos
tum bre á las oficinas de la sociedad, Calle de Atoe Km , mím. 2 8 , 
cuarto principal. 5

COMPAÑIA D EL FE R R O -C A R R IL  DE LA N G REO ,
E N  ASTURIAS.

E sta  com pañía , que tiene por objeto la construcción de ue* 
fe rro -carril en A sturias para da r salida por los puertos de Jijo»

5 0 0  libras , que no se encuentran  en la calle , y creo que te 
sean suficientes. ¿L as qu ieres ahora mismo?

— ¡A h ! dijo L uisa ocultándose el rostro entre las  m anos: si 
no lucía is la hija de la m uger á q u ien  Jo debo to d o , os m alde
c id a .

Y salió de la sala.
— Por fm , dijo N anina volviendo á sentarse y echando un 

liñ o  m  la chim enea, por fin estoy lib re  de ella.

II.

E l  g a to .

Cuando Luisa Serm ent subia la escalera de su habitación, 
OJO pasos que la seguía-», y  en el m omento en que abria la p u er 
ta de su d o rm ito rio , la dijo una voz sofocada por las lágrim as:

— ¡T o d o  lo he oido!
E ra Antonia , uno de aquellos tipos de antiguos servidores, 

de  costum bres patriarcales y dulces , vieja ya de 60  años. A n
tonia-había sido la nodriza de Miné. T in a rd  , m adre de Nanina, 
y desde entonces se habia quedado en la casa, no como una c r ia 
da , aunque ojeteia las Junciones de ta l ,  sino como una parte  de 
la familia.

-—lo d o  lo he o id o , repitió  aquella m uger siguiendo á tien
ta s  á L u is a ; y tu  p iim a tendrá que sentir.

—¿Q ué queréis decir ? d ijo  Luisa cayendo en un  canapé de 
paja.

■—¡Con que te pone en la puerta! repuso Antonia cogiendo 
la mano de L u isa ; ¡con que te echa á  la c a lle , haciendo conti
go Jo que no se a trevería  á hacer conmigo!.... V erdad es q u é  yo

la soy ú til, porque la sirvo como tres criados, pagándome como 
á uno... ¿Q uieres que te diga lo que h ay , L u isa?  Pues es que 
Nanina tiene celos de t í ,  de tu g a lla rd ía , de tus hermosos cabe
llos ru b io s , y sobre todo de tu ta len to ; porque tú  tienes talento, 
aunque yo no entiendo de ello ; pero según dice todo el m undo 
sabes componer libros si quisieras hacerlo. En fin, cuando tu p r i
ma y tú erais pequeñas - teníais ios mismos m aestros; y aunque 
yo soy una to n ta , bien veia que escribías la plana de tu prim a, 
lo que prueba que tú sabias mas que ella. ¡No! T u  tia bien pe
n d rad a  estaba de c*llo; poique me decia m uchas veces: «No sien
to mas que una cosa ,  A ntonia, y es que N anina no am a á L u i
sa: m uchas veces tengo que privarm e de ¿brazar á mi sobrina 
por no aum entar la cnvidia .de mi hija ,«♦

—Q ueiidu tia , ¡con que decíais e sto ! exclam ó Luisa in u n 
dada de iágiimas.

—Y otras mil cosas mas que seria largo de co n ta rte ; porque 
cuando la pobre m uger principiaba á hablar de tí, de la hija de 
su querida heim ana , no sabia cuando concluir. Asi p ues, antes 
de da r cuenta á D ios, pensó en tí. Sí por cierto que lo h ito , y 
yo  lo sé muy b ien , porque ya sabes tú  que nada me oculta
ba. Escucha y acércate inas á mí poique no quiero que nos oi
ga nadie. Ya sabes que yo no soy amiga de m u rm urar; pero 
después de lo que acaba de pasar entre lu prim a y tú   es pe
cado pensar mal del prójim o; pero la creo capaz de todo. E scu
cha.... Cuando lu  tia m u rió , te dejó á tí sólita la casa en que 
m urió  tu m a d re ,  que es m uy bueua y debe valer m u ch o , al 
menos asi lo c re o , según el a lqu iler que por ella  p ag an ; y  con 
ella podrás vivir.

— ¡Oh, querida lia...! ¡gracias, Dios mió! dijo Luisa sollozan

do y  cayendo de rodillas á los pies del canapé en q u e a u u  «sUb* 
sentada Antonia.

— Escucha hasta el fin y después llorarás , dijo Antonia 
jandp la voz: tu tia lo escribió en un papel, como si dijéram os u«t 
testam ento : después le cerró , y le gu»r4ú en  r l  secreto d d  éo* 
crito rio  de palo de rosa que está cu su habitación jun to  á su le
cho : esta mañana todavía estaba allí.

—¡Calla! d ijo  L u isa ; me .pareyfi que he oido pasos...
—¿Y quién quieres tú  que *íc«*? dijo Antonia que era nw po

co sorda. T u  piima se quedó en la sa la , no ha ihamado para 
que la lleven lu z , y  no creo que se atreva a andar á osem as por 
las escaleras. H abrá sido el tu que andará buscáu orne porque o» 
puede vivir sin su nrtia. Pero déjame acabar... M añana, en cutju- 
to amanezca, ir->s a buscar ese papelilo, y me le traeres para lio»- 
vai je á casa del nohuin  de la señora * Mf. M aulé, quien nos d i
rá lo que hemos de hacer. ¿N o es asi(> niñu? ¿ P tro  q u é  tiene» 
que no un* escuchas?

— T en ias  ra so ti, A n ton ia , dijo L uisa, era él g a lo  qu e  a ra 
ñaba á la puerta ,

Y la joven cogió uu enorm e gato y  le puso ert L  falda de tu  
vieja iutei lucutora.

— H aiás lo que te d igo ; ¿verdad> LtifcM?
—3 í,  Antonia. . >
— Ya yes como no era, maa que el g a lo , porque tu  p rim a p i

de luz; voy á llevársela, y  en seguida te la Wáeré y tí»  poc^cfo 
leña porque hace un frió  iuferual.

D icho e s to , se m archó A n to n ia , y  Luisa quedó . d e  
d illas, y llorando hasta q u e  vo lv ió la  criada.

(Se eonti/tuanLJ



v de ViHn'víi losa á In riqueza qire encierran en s"  séno loa dis- 
t/Hos c a r b o n í f e r o s  de aquélla provincia , se halla definitivamente 
constituida , y  presentará efl'breve á la aprobación del Gobierno 
los píanos V todos los estuílids prelirninares de la linca qiic ha 
de i ecorrer el fe rro -ca rr i l ,  de modo que la empresa se promete 
•dar principio ¿ sus obras en él próximo mes de  Setiembre á mas 
tardar.

Este fe rro ca rr i l  tiene asegurad o un venturoso po rven ir , pues 
sün incalculables los inmensos productos de las explotaciones mine
ras que comprende e n  su trazado: entre ellas figuran en piimer 
termino las de la antigua compañía Aguado en Sama ; las de la com
pañía minera cántabra en L an g reo ;  las de la compañía Heredia 
y  Vela seo en la Cobaya ; las de la compañía Jacquct en la Pola; 
Jas de la compañía anglo-asturiana en Mieres, y las de la com
pañía Cabanillas en L ie res ,  sin contar otras muchas que no son 
Boy de tanta importancia;  pero que la aumentarán considerable
mente con la realización de este proyecto.
' E l  capital se ha calculado en 40.000 ,000  de reales , subdi-  

vidido en 20,000 acciones de á 2000  rs. cada u n a ,  pagaderas 
jtar decimas partes, siendo él primer depósito de reales vellón 200 
for acción.

Directores.

Presidente ,  el Excmo. Sr. D. Gerónimo Valdés ,  teniente ge
neral y  Senador del reino.

Vicepresidente, Sr. D. Vicente Bertrán de Lis y  Rives.
Sr. D. Felipe Canga Arguelles , Diputado á Córtes.
Sr. D. Pedro .Villa verde,  Diputado á Cortes.
Sr. D. Segundo de Sierra y Pam bley ,  Diputado a Corles,
Sr. D. Felipe Veretetrá.
Sr. D. Názário Carriquit i , Diputado á Cortes.
Sr.  D. Gonzalo José de Vilches,  Diputado á Córtes.
Sr. D. José de Salamanca, Diputado á Córtes.

Gerente.

S r .D .  Manuel Bertrán de L is ,  Diputado á Córtes.

Secretario.

Sr. D. Emilio  Sancho.
X a s  tuiciones’se han de pedir en la forma siguiente:

Sres. directores de la compañía del ferro-carril de Langreo 
en Asturias:  Sírvanse VV. inscribir mi nombre como suscritor 
por acciones de rs. vr>. 2000 cada una , comproirietiéúdome
i  aceptarlas ó cualquier numero menor que se me ad jud ique ,  á 
pagar el depósito de 200 rs. por acciou, y  á firmar Ja obligácion 
que se me pida cuando fuere necesario.

de de 1846.
(Residencia.)  (N om bre  y  apellido.)

La» cartas de pedidas deben dirigirse al secretario de la d i 
rección en las oficinas "de la misma, sitas en esta c o r le ,  calle 

•ancha de Peligro^, uóm. 18 , cuarto entresuelo* 3

BOLSA DE M ADRID.

Cotizaciones del dia 14 de Julio á las dos de la tarde. 

IF IC T O S  PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 3 3  al contado.

CAMBIOS.

Ldndres á BO dias, 36 5 /8  pap. Paria, 15*48 pap.

A licante, 1/4 din. d. Málagé, par.
Barcelona á ps. fs., 1/2 din. b. Santander, l/í?d in ?b . 
Bilbao 1/2 id. id. Santiago, par pap.
Cádix, 1/1 id. id. Sevilla , 1 /4  b.
Coruña, 1/8 b. V alencia , 3 /4  id.
Granada, 4/4 pap. d. Zaragoza, par d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

X l licenciado D. Antonio María Grooke, auditor  hortorario 
¿de guerra  y juez de primera instancia del distrito de San M i
guel de esta ciudad de Jerez de la Frontera Sfc.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo por primera y  ultima 
vez y término de 50  dias á todos los herederos de Manuel Gar? 
c ía ,  natural que fue de esta c iudad, ó parientes en cuarto ó dep
rimo grado, y á la esposa del mismo Teresa Nuñez, para que 
durante  el cual se presenten en este* juzgado á deducir por sí ó 
por medio de persona legítimamente autorizada los derechos, y 
acciones que crean asistirles, en donde se les oirá y  administrará 

t  Jtt^wioí^Krjo apercibimiento que fenecido el plazo sin haberse, pre* 
sentado les parará el peí juicio que haya lugar,  pues asi lo ten
go  mandado en mi providencia de este dia; dictada ante el infras
crito á solicitud fiscal.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 2  de Ju l io  de 
L 846 .=A nlonio  María C rooke .= Por  disposición de S. S . , Juan  
Bautista Camacho y Gallegos.

D. Miguel F ourd in ier ,  ingeniero segundo del cuerpo nacio
nal de M in as , inspector de las del distri to de Sierra Almagrera
y  provincia de Murcia , antiguo alumno de la escuela de cami-
jios y canales, condecorado con varias cruces de distinción 5(*c., 
qu e  de serlo asi y de estar en ejercicio de sus funciones el infras
crito  escribano da fe.

Hago saber que por D. José' María Lario ,  legítimamente anto- 
Tizndo de la junta directiva de la empresa minera que explota 
Jas nombradas Circuncisión y San Francisco de Asís, s i tasen  el 
barranco del Acebuehar de Sierra Almagrera , se ha solicitado 
de  este tr ibunal se haga saber á D. Tomas Marin Diaz y Don 
Manuel Fernandez R o n d a , vecinos de Madrid y accionistas con
uná de 50 en dicha empresa ,  pongan en la tesorería de la mis
m a ,  que radica en Alm ería ,  la suma de 740 rs. que cada uno 
adeuda por los nueve primeros dividendos para el laboreo de 
aquellas,  debiéndolo verificar en el término de ocho dias ,  desde 
el en que se publique el presente en la Gaceta del Gobierno, en 
cuyo plazo han de uembrar laminen apoderado que para todo 
les,represente en la referida c iudad; bajo apercibimiento que de 

Jfa l ta r  al cumplimiento de'Uno ó Otro extremo serán excluidos 
de  la sociedad sin derecho á redamación alguna, y sin perjuicio 
de d ü g í r sd c s  hasta por aprendo sus descubierto^, según que á

todo vienen obligados por las cláusulas a? y 4* de la escritura 
de erección de compañía. Y habiéndose asi acordado por deoieto 
de 10 de los cimientes, se manda publicar el presente, para que 
llegando á noticia de los expuestos deudores,  puedan llenar sus 
deberes, y les pare perjuicio su falta de c ump l i mi e n t o .

Dudo*en esta vi l la de Agui l as  á 12 de Junio de l 8  4 6 .= M i-  
guel Fourdinier .— Por mandado de S. S . , Manuel Jaén.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , magis
trado honorario de la audiencia de Albacete y juez de primera 
instancia en esta M. H. villa, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Nicolás de Orl iz ,  se ha mandado citar y 
emplazar á ios dueños de dos censos perpetuos, el uno de 9 rea
les y una gallina de renta anual en favor de D. Alfonso Perez 
Roiz, y e! otro de 44 rs. y d°s gallinas, también de renta  anual, 
en favor de la capilla titulada del obispo de Placencia, sita en 
la parroquia de San Andrés de esta c o r le ,  cuyos censos se hallan 
impuestos sobre una casa situada en Ja calle Ancha de los Peli
g ro s , con vuelta á la de lia ,  hoy travesía de Peligros, señalada 
con los números 9 ,  11 y  12 antiguos, de la manzana 266 ,  para 
que en el término de 50 días comparezcan en dicho juzgado por 
la citada escribanía á deducir el de que se crean asistidos; bajo 
entero perjuicio si no lo hicieren.

VACANTES..
Se halla vacante la plaza de director del colegio general de 

Vizcaya, en la villa de Bilbao, que será re tr ibuida con buen suel
d o ,  y habitación y  mesa en el establecimiento. Las personas que 
deseen obtenerla y tengan los requisitos al efecto necesarios d i r i 
girán sus solicitudes antes del 1? de Agosto á D. Federico Victo
ria de Lecea, presidente de la comisión directiva del citado co
legio, haciendo mérito de sus antecedentes y circunstancias.

D. Alejandro Aguado Ramos d e L a r a ,  conde de Montcdirios, 
vizconde de C asa -A guado , gentilhombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, maestraute de la Real de esta ciudad y  alcalde presi
dente del Excmo, ayuntamiento de la misma.

Habiéndose provisto interinamente la plaza de Tegente de la 
escuda práctica de la norm al,  establecida en esta capital en el 
extinguido convento de San Pedro Alcántara , ha acordado este 
Excmo. ayuntamiento se anuncie nuevamente ai público la va
can te ,  para que en el término de tres meses, contados desde la 
fecha del presente, puedan los maestros que crean reuu ir  las c i r 
cunstancias necesarias y optar al concurso de oposición que se ha 
de abr ir  para su provisión en propiedad remitir  sus solicitudes 
á la secretaría de este cuerpo municipal.  Estas deben venir acom
pañadas de la partida de.bautismo, é información de buena con
ducta religiosa, moral y política, acerca de cuyos extremos to
mará la corporación Jas noticias que estime oportunas.

El acto cíe la oposición tendrá lugar en estas salas capitula
res, convocándose previamente y señalando el dia en que se ha
ya de ce leb ra r .p i ra .q u e  los aspirantes puedan concurrir  á él. En 
estos se requieren los conocimientos que para maestros de escue
las superiores, y son : V

Religión y moral.
Lectura  impresa y manuscrita , antigua y moderna.
Escritura  y caligrafía.
Aritmética en toda su extensión.
Gramática castellana.
Nociones de geomctiía.
Dibujo lineal.
Nociones de Tísica é historia n a tu ra ! , aplicadas á los usos co

munes de la vida.
Elementos de. geografía é historia , principalmente las de E s 

paña.
Nociones de las esferas terrestres y  aymilar para facilitar el 

estudio de la geografía política.
Se verificará este acto á presencia de la comisión local de 

instrucción primaria dé esta ciudad.
El plan de oposiciones se comunicará oportunamente á los as

pirantes.
La dotación de este destino es la de 5000  rs. anuales paga

dos de los fondos de propios,  disfrutando juntamente el .profesor 
una habitación para sí solo en-el mismo edificio en que se halla 
situada la escuela.

Sevilla 1? de Julio de 4846.= C .  el conde de Montelirios. =  
Pedro J. Vázquez Pouce,  secretario.

SUBASTAS.
Por disposición del Excmo, Sr. conde de Alta mira se saca á 

venta en subasta pública el edificio que disfruta en propiedad y 
posesión que antes fue convento titulado de Regina AngeJonim 
sito en la pinza de  abastos de la  ciudad de Sevilla ,  exceptuán
dose la iglesia sacristía y otras piezas reservadas para el culto, con 
la condición de que el remate se ha de verificar en créditos de 
censos contra- su casa, creados a virtud del convenio general ce
lebrado con sus acreedores en 5 de Enero de 1 8 3 6 ,  y que no se 
admitirá postura que baje de un millón de reales vellón en la cía
se y valor de dichos créditos y demas que se expresan en el plie
go de condiciones, que con los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la contaduría general de dicho Excmo. señor, sita en 
la calle Ancha de San Bernardo de esta corte y en su adminis
tración de Sev i l la , palacio de Santa María la Blanca á la puerta 
de la Carne;  adviniéndose que el remate será doble en el dia 51 
del corriente que para él se señala , en el cual deberá verificarse 
en la mencionada contaduría de esta corte y administración de 
Sevilla, adjudicándose ai que resulte mejor postor en cualquiera 
de ambos puntos.

Jun ta  d irw tivn  de Encauíawicuto  del rio" Esgueva.^= Esta 
junta ,  en conformidad a lo que ya tiene anunciado al púlilieo por 
medio del l io ldm  oficial mim. 7 9 ,  celebrará,  bajo la» adjuntas  
condiciones económicas, el remate de las obras de dieho en-  
eauzamíenlo , (>ies.,|,mistadas en 938 ,369  rs. y  3 m rs . ,  el dia 2 
de Agosto del presente ano á las doce de la mañana en el gohi-u- 
no político de . sta ciudad. Las perdonas interesadas en la subas
ta que quieran  enterarse de las ■condiciones facu lta t ivas ,  p r e 
supuestos particulares de cada pueblo, planos y  demás doeumeu^ 
tos referentes a dichas obras pasarán á examinarlos á la se*
c r e t a n a  de  fa junta , c a l le  de F r a n c o s , n ú m , 2 5 .

Valladolid C de Julio de 1846 = ! i |  presidente, José' F. m a n 
de?, ii(JClso,==¡\i!ge! R u d n g iu z  Villamalidos, seéieK.rio. ‘

La s- bases ó com í i c i ones ccn n ¿  ¡ni eas n probados por 1 a pin- 
la directiva de Eucauzam iento de! rio Esguevn , bajo las 
cuales h m  de sacarse ú publica licitación  las obr^s de  
d i c h o  en eauzam iento , son las sigu ien tes:

1? Que el remate de las obras del cauce ha de hacer-e por 
tina turquesa general que so obligue á realizarlas en toda la línea 
que comprende la provincia , excepto las que hayan de pract i
carse en el término de esta ciudad.

2? Que la cuarta parte del capital que figuren en ú ltimo re
mate dichas obras,  con mas el 10 por 100 que señalan los pre
supuestos para gastos de dirección, ha de dividirse en acciones 
de  500  r s . , las cuales cederá el empresario en favor de los pro
pietarios del V alle  que lo soliciten y  que tengan terrenos aho
gados , cuyas acciones lio serán trasmisíhles.

3? Que los dueños de las acciones enagenadas han de poner 
á disposición del empresario, al tiempo de empezarse las obras 
en el término de que procedan, los dos quintos de su valor, y lo 
res tan te ‘á los 60 dias.

4? Que el pago del importe de las obras de los cauces se‘
. hará individualmente por los interesados en esta forma ; ó en

tregando desde luego la cantidad total que les corresponda , en 
cuyo caso se rebajará un 2 por 408 de beneficio, ó satisfacien
do la quinta  parte  de presente al principiarse las obras, sin pre
mio ni recargo, y haciendo efectiva la cantidad restante eii 
ocho años, á partes iguales, con el Ínteres de 8 por 100 en c a - '  
da uno, reduciendo los intereses en proporción que lo verifique 
el capital.

5® Que el empresario ha de presentar garantías.» satisfac
ción de la junta  pira  la ejecución de las obras en el término de  
un mes trascurrido desde la 'aprobación del rem ate ,  asi como la 
jun ta ,  para asegurar el pago de las obras de los cauces, hipoteca
rá especialmente los mismos terrenos que se benefician, adema» 
de la obligación general que indiv idualmente  han de otorgar lo» 
interesados.

6? Que la cantidad á que asciendan las obras de puentes,  
bebederos,  recipientes y demas necesarias para d ir ig ir  las aguas 
á los molinos exis tentes, cuya satisfacción ha de verificarse de 
los fondos del común f será también pagada con la quinta  parte 
de presente, y lo restante en el mas corto plazo que puedan rea
lizarlo los ayuntamientos, el cual no podrá exceder de los ocho 
años señalados á las obras de los cauces, reconociendo igualm en
te un ínteres de 8 por 100 anual de los remanentes no extin
guidos , con obligación especial y general de los ayuntam ientos 
y vecinos.

7? Que verificado el remate ,  la junta  formará á cada prp- 
pietario su pliego de cargo, expresando en él l.i cantidad de ter
reno que beneficia en una ó maá piezas, Ja que le corresponda 
pagar por el todo, y la que cada año baya de satisfacer por ca
pital y réditos, el cual, firmado por el interesado con la fó rm u 
la legal correspondiente , constituirá una obligación solemne.

8? Que para la indemnización de los terrenos que han de  
ocupar los cauces nuevos con su planta y  con los productos de 
la excavación podrán los ay untamientos, con autorización del se
ñor gefe político , re integrar á los interesados con el mismo ter
reno de los antiguos que queden sin servicio ó con otros cómoda
mente situados y de que el común pueda d isponer;  v en el caso 
de carecer de estos recursos y de tener que pagarlo  á metálico 
por repartimiento vecinal,  podrán también hacerlo una masa con 
el importe de las obras que son de cuenta dei común y  satisfa
cerlo por el-orden-establecido.

9? Q l,e las obras que son necesarias para dir ig ir  con regula
ridad Jas  aguas a dos molinos existentes de dominio particular y  
demas reparos indispensables, para.evilar todo perjuic io á los t(y\- 
reuos contiguos, serán de cuenta de los dueños respectivos de las 
artefactos , y por tanto podrán ejecutarlas del modo que juzguen 
mas conforme á sus intereses, con sujeción á las reglas y ron li
ciones facultativas establecidas para este caso ,  en los pueblos en 
que- radican las fincas, y á la fiscalización y dirección del inge
niero civil, gefe del distrito, y  de los demas facultativos qué con 
su acuerdo comisione la junta . :

40* Que la ejecueiou de unas y  otras obras én toda la línea 
que comprende la provincia ha de darse concluida en el térm i
no de un a ñ o , á contar desde el otorgamiento der la escritura ¿le 
compromiso de las partes. ‘ • ’ ’ ~

4 1 L  Que para verificar dichas obras,  ademas de la in te rven
ción directa que j a  junta  ha de, tener en e llas ,  han de ser re 
conocidas y aprobadas por el ingeniero civil ,  gefe del distri to, 
también con intervención de la junta .

42? Que el empresario durante  un año , á contar desde la 
conclusión de las obras,  ha de quedar responsable de la conser
vación y reparación de jas mismas,  para lo cual la junta  ó quien  
la represente, al finalizar el año de responsabilidad, hará un* re
conocimiento pericial con intervención de dicho empresario para  
cerciorarse de su - estado, quedando obligado este á reparar las 
faltas que se observen á su costa, conforme á las coñdicioués 
facultativas estipuladas. > - .w

43? Que hallándose destinada la décima pa«rte del importe  
de los presupuestos < para ga*lost de -dirección y  operaciones fa
cultativas, y para los (lernas que ocasione de oficio la junta di
rectiva , el empresario pondrá á disposición de aquella, tan lue- 
,go como se haya otorgado la escritura de a r r ie n d o ,  la mitad de 
las cantidades á que asciendan para cubrir  los que hasta aíiora 
se han originado de su o rden ,  quedando lo restante á disposi
ción de la misma junta , pasado un plazo de seis meses.

4-íi. Si din tinte el ano en que la conservación del cauce y  
sus obras corra de cuenta del empresario dispusiesen los p ue
blos la plantación de árboles á las márgenes de! m ismo, no se 
opondrá á ello el empresario, siempre que se verifique de un n>o- 
do regular y sin perjudicar á las obras á juicio del ingeniero 
civil del distrito.

45? Que desde el momento que principien las obras, la j u n 
ta directiva formará un reglamento de conservación de las m is
mas para evitar los daños y deterioros que en ellas puedan 
ocasionarse.

"Yalladolid 6 de Julio  de 4846. =  E1 presidente,  José F e r 
nandez Enciso.=i=Angel Rodríguez Vil lam andos ,  secretario.

La casa-fábrica de jabón , con sus almacenes de aceite,’y ana  
huerta-jardín que lo es aneja ,  sita en la villa de A rav aca ,  á 
distancia de legua y cuarto de esta corte , á voluntad .de su. d u e 
ño se vende o cambia por finca en esta capital.

Los planos topográficos con su cabida v tasación se hallan J e  
manifiesto en la escribanía de número dt? D. Bernardo^ Diaz de 
Antoría na , donde se admitirán las proposiciones arregladas m e  
se hicieren hasta, el 14 del próximo mes de; Agosto y  hora de 
las doce de su dia, qúe se hará él remate en dicha escribanía.


